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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLA VICENCIO

Villavicencio, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018)

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO - LESIVIDAD
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -DEMANDANTE:

DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

COLPENSIONES
PAULEN DANIELA MARTíNEZ MOJICA
50-001-33-33-004-2018-00121-00
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Revisado el expediente, previo a asumir el conocimiento del asunto, en aras de determinar
la competencia territorial, se dispone, por Secretaría, oficiar a la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que de acuerdo con la información
obrante en su base de datos, INDIQUE la última ciudad donde prestó sus servicios la señora
MYRIAM MOJICA GARZÓN, quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No.
40.390.543.

NOTI FíQUESE,

Expediente:
sm

La anterior providencia se notifica por a otación en estado

electrónico N° 037 de 31 de julio de 2018
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CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO.ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)
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